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GAZETA DE MADRID
DEL LUNES 33 DE OCTUBRE DE 1809.

WESTF ALIA.

Cus sel aj de setiembre.

Por real decreto de 9 del corriente el 
impuesto á que estaban sujetas las tierras 
situadas en los países que fueron principa
dos de Gottinga y de Grnhenhagen , que
dará suprimido desde el dia x.° de octubre 
próximo.

WURTEMBERG.

Stuttgardt a <f de setiembre.

Las tropas wurtemberguesas de infan
tería y de caballería componen un exército 
de 23© hombres ; y mas de la mitad de es
tas tropas se hallan actualmente en el exér- 
cito grande.

Con motivo de las diferentes providen
cias que se han dado para restablecer el or
den público en el Voralberg > el comisario 
real del círculo del Iller ha mandado con
vocar á varios sugetos que, ademas de te
ner los requisitos y circunstancias prescritas 
por los cánones para exercer el ministerio 
y cura de almas, sean conocidos por sn 
cordura y popularidad , á fin de nombrar
los para los curatos vacantes en el Voj;al- 
berg.

GRAN BRETAÑA.

Londres 24 de setiembre.

El desafío' entre Mr. Canning y. lord 
Castlereagh, y la expedición del Escalda, 
son los dos sncesos que forman el asunto de 
las conversaciones del dia en Inglaterra. 
Nuestros diaristas no cesan de divertirse y

de divertir á los demás á costa de los dos 
secretarios de Estado, qne se han batido 
uno con otro con encarnizamiento, y del ge
neral en gefe de la expedición; que ha pen
sado le tenia mas cuenta retirarse sin tentar 
la suerte de una batalla. En las calles de 
Londres se venden ya una gran porción d$ 
caricaturas que excitan la risa de quantos 
las miran : cada dia se publican otras nuevas* 
y probablemente continuará asi mucho tiem
po , porque jamas se ha encontrado la Ingla
terra en circunstancias semejantes á las da 
ahora , ni nunca han ocurrido sucesos capa
ces de suministrar á la malicia y al humor 
satírico de los que especulan sobre la inepcia 
y las beberías de nuestros ministros moti
vos y asuntos en que exercitarse como ios 
que acaban de pasar en estos dias. Ha
ce un mes que las cahezas todas estaban 
tan calientes, que no se trataba ni se ha
blaba de mas que de conquistar provincias 
enteras de ia Francia: los políticos del café 
de LLoid eran ya dueños de la Bélgica, de 
la Holanda , del Hannóver &c., y no ha
bía razón para que se Ies quisiese detener 
allí, ni obligarles á parar sus importantes 
conquisras. En el dia se ba mudado ya de 
tono , y las cabezas no están tan destempla
das. Se ha visto que el resultado de nuestra 
brillante expedición ha sido hacer que la 
Francia levante una inmensa multitud de 
tropas , que nuestro mortal enemigo forme 
nuevos exércitos, y que mantenga en las coa-; 
tas situadas enfrente de las nuestras Aierza» 
considerables, que nos obligan á nosotros á 
estar en la mayor vigilancia y sobresalto. Asi 
es que el gobierno ingles , que se había 1¡-



sonjeado nada menos que de arrancar á la 
Francia provincias enteras > destruir uno de 
sns mas ricos arsenales, y apoderarse de su 
esquádfa , se ha visto ¿1 mismo precisado á 
dar árdea para acabar de construir á toda 
prisa las inmensas fortificaciones levantadas 
en la costa de Kent, la'qual no pueden de
fender nuestros navios apostados en las Du
nas. La importante posición de Kent está 
frente por frente de Boloña , donde se ha
lla reunida la etquadrilla ligera de los ene
migos , que tanto susto y que pensar da 
á nuestros ministros , y con tazón. Las obras 
principadas á levantar en Kent se extien
de por toda la costa hasta Douvres, ter
minando en el castillo de esta plaza, el 
qual por so situación elevada se ha reputa
do por mucho tiempo por una posición in
expugnable. El gobierno ha mandado cons
truir alli casamatas, minas y quarteies pa
ra io© soldados, la altura del lado opues
to á los quarteies tiene fortificaciones regula
res,/está guarnecida de reductos, baluartes, 
y otras obras de defensa. Hai también una 
cindadela coa sus fosos , puente levadizo, y 
quarteies para 5© hombres. Se ha trabajado 
tanto para facilitar y hacer cómodas las Co
municaciones con la ciudad, la qual está á 
300 pies mas abaxo, que en una media hora 
ce puede hacer baxar á ao© hombres de las 
alturas á la ciudad, ó subir de esta á aque
llas. Ademas hai otras quatro baterías llama
das Guilford, To-umshtnd, Armfiert y Ar- 
chelifft i de manera que después de Malta 
y Gibraltar, Douvres será la plaza mas 
completamente fortificada que tengamos.

Desde Douvres hasta Folkestone no hai 
fortificaciones, porque la costa es brava 6 
inaccesible. La bahía que media entre Fol- 
Jc.es tone yDungeness, la qual tiene aó mi
llas de ancho , estará defendida por torreo
nes circulares construidos á prueba de bom
ba, y cada uno de ellos tendrá en lo alto 
un cañón de grueso calibre. Se levantarán 
estas torres á distancias proporcionadas una 
de otra ; pero de manera que no haya pa
rage ninguno de la costa que no esté de
fendido por sus fuegos. Ademas se ha

abierto desde Thomeclifft hasta Ríe un ca
nal militar, sí bien ha habido muchas con
testaciones y disputas sobre la utilidad su
ya, considerado como obra de defensa. 
Por lo menos no se puede negar qué este 
canal abre una comunicación fácil con 
Wildl-dekent, que era sumamente difícil 
por los caminos regulares , y que por él se 
podrán transportar cómodamente así tropas 
como bagages desde Ríe hasta Hithe, dis
tante 2 5 millas. Estas obras hacen segura
mente mucho honor al cuerpo de ingenie
ros. Por las comunicaciones que se les ha 
dado con los caminos reales , y con los de
más canales , son también útilísimas para 
nuestro comercio, y en las circunstancias 
presentes son absolutamente necesarias para 
nuestra propia defensa ¡ Oxalá que nuestros 
ministros llegasen á conocer alguna vez el 
error que han cometido en enviar al conti
nente nuestros soldados para que sean de
gollados por los enemigos ! ¡ Quánto mejor 
seria que los conservásemos dentro cíe nues
tra casa para emplearlos en la construcción 
de obras comóestas, *y asi nada tendría
mos que recelar ni que temer 1 (Morning- 
chronicle.)

Las dos compañías de guardias de in
fantería , que habían salido de Flesinga á 
bordo de un transporte, el qual se creía 
que habia perecido en el mar, desembarca
ron ayer en Chatatn con sus oficiales, el 
capitán Asken y el capitán Hables. Las 
compañías de guardias de Coldstreara lle
garon anteayer á Lóndres, y lo que cuen
tan del estado en que están nuestras tropas 
de Flesinga es mni lastimoso. Sin embargo, 
se continúa en los trabajos de las fortifica
ciones de esta plaza , principalmente por ei 
lado de Ramekens, aunque con poca acti
vidad, por no permitir otra cosa la salud de 
los trabajadores.

Una carta de Lisboa dice que el gene
ral Welleslei, que se había retirado á Yel- 
ves , en la frontera de Portugal, se trasladará 
de nuevo á Mérida. Pero es imposible que 
pueda mantenerse mucho tiempo en esta úl
tima ciudad, por ventajosa que sea su po -



lición para las operaciones militares. Méri- 
cU y los lugares inmediatos son los mas en
fermizos de toda España , particularmente 
en la estación del verano. El terreno es pan
tanoso, y la atmósfera mui húmeda, lo 
qual engendra .humores, tercianarios y otras 
enfermedades peligrosas, aun en los natura
les del país. ¿Qué será en nuestras tropas 
que no están acostumbradas á aquel clima? 
Ya se dice en efecto que en Extremadura 
tenemos muchos soldados enfermos.

. SUIZA.

Lausana _9 de setiembre.

El consejo menor del cantón de Vaud 
acaba de determinar que la prohibición de 
transportar mercaderías de algodón manu
facturadas sin permiso especial sea exten
siva á los círculos de Romainmobier, Lisie, 
Ballens, Gimel, Molle y Gilli. La intro
ducción , depósito y circulación de estas 
mercaderías en los círculos referidos, que
dan sujetas á las mismas formalidades y pe
nas que las prescritas por decreto del 20 de 
enero de 1808.

Zurich 16 de setiembre.
S. E. el landamtnan está en ánimo de 

renovar mui en breve las negociaciones re
lativas á los territorios dependientes de Iz 
Suiza , que fueron secuestrados en Suabia 
por SS. MM. los Reyes de Baviera y de 
Wurtemberg.

En todos los cantones orientales de la 
Suiza se ha renovado la prohibición de ex
portar pólvora, plomo y otros artículos 
para el Voralbcrg y el Tirol. Como este 
contrabando podía comprometer la neutra
lidad helvética, el laudamman ha obrado 
en esto con el mayos tino y cordura.

ESPAÑA.

JMudrid 2 a de octubre.

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 19 de 
octubre de 1809.

- P°Q Joséf Napoleón por la- gracia de 
Dios y por la constitución del estado’, .REI, 
de las Españas y ¡de las Indias. . t 

: Vista, la exposición demuestro ministro 
interino de la Justicia, y oído nuestro con
sejo de Estado ,

Hemos decretado y decretamos Jo:si
guiente.: ...

aRticDLo 1. ,, La pena de hsrci.qc;
da abolida en todos nuestros reinos.

. A&T. 11. En so lugar se substituirá , y 
trsará. la de garrote para todo reo de muer
te., sin distinción alguna de clase» estado, 
calidad , sexo ni delito.

art. ni. Los reos no permanecerán en 
la capilla mas que por el término preciso 
de 24 horas.

art. iv. Si el reo condenado á la .pena 
capital tuviese algún carácter ó distinción 
eclesiástica , civil ó militar , de qualquiera 
género que sea, se entenderá degradado 
por sola la declaración de la sentencia.

art. v. Nuestro ministro de la Justicia 
queda encargado de ia execucion del pre
sente decreto.=Firmado = YO EL REI.= 
Por S. M. su ministro secretario de Esta
do Mariano Luis de Urquijo.”

Don Josef Napoleón por la gracia d« 
Dios y por la constitución del estado, 
REI de las Españas y de las Indias.

„ Queriendo establecer de un modo uni
forme la administración interior de. los cuer
pos del exército , y asegurar la responsabi
lidad en el manejo de caudales destinados 
á su subsistencia ,

Visto el informe de nuestro ministro 
de la Guerra , y oido nuestro consejo d« 
Estado ,

Hemos decretado y decretamos lo si- 
siguiente :

articulo 1. En cada cuerpo del exér
cito , de qualquier arma que sea, habrá 
una junta de administración, cuyo objeto 
será dirigir y celar las operaciones relativas 
al sueldo, á las masas y al eximen de 
cuentas.

art. n. La junta de administración de



áds regimiento 
cales-, á1 saber:

El coronel , presidente. .
‘ Un cbünándante de batallón ó de esqua-

■ • ' - i , ; •

■ drbn.
Dos capitanes.

- Un sargento. ..
El mayor asistirá como promotor. • 

* Yelhábilitado asistirá igualmente como 
secretario de la ;anta.

Ak**v TiT. El habilitado será responísá- 
ble á la junta, y esta al gobierno, de todos 
los fondos qde entren en la caxa. Los miem
bros de la junta serán personalmente res
ponsables de ellos.

art. iv;' La pluralidad de votos será 
la que decida; pero los vocales que no ad
hiéran á la decisión, podrán extender ellos 
mismos su dictamen en el libro de las deli
beraciones , fundando sus motivos.

art. v. En ningún caso podrá sér vo
cal de lá junta el habilitado, ni ningan 
otro empleado en asuntos económicos del 
cuerpo.

art. vit. La junta se reunirá precisa
mente todas las semanas en la habitación 
del presidente, en el día y hora que este 
haya señalado , y ademas siempre que él 
mismo lo juzgue conveniente.

art. vil. Extenderá la junta en el li
bro de asientos todos los abusos que se le 
denuncien, las quejas ó recursos que se le 
bagan, y tomará providencia sobre cada 
puntó en la misma sesión , ó en la primera 
inmediata.

art. viii. La junta elegirá para los 
encargos de la administración económica 
del cuerpo los oficiales en quienes suponga 
mas aptitud para su desempeño; y el nom
bramiento de estos se extenderá en el asien
to general de acuerdos.

Los oficiales que la junta elija no po
drán rehusar el encargo ó comisión qBc se 
les confíe, y deberán obedecer puntual
mente las órdenes de la junta, qne les pa
sará el secretario , copiándoles el extracto 
de la deliberación.

En virtud del extracto firmado por el

sé eom dé cinco vo- secretarío de la junta sobre nombramiento 
de oficiales comisionados, podrán estés en
trar á tratar con los fabricantes ó artesanos;" 
pero ninguna contrata será válida hasta es-’ 
«ir ratificada por la jonta. '

' art. ix. Los gefés del cnerpo, los vo
cales de la junta y el oficial habilitado no 
podrán ser comisionados para las compras 
y ajustes ó contratas que ss hicieren.

art. x. Establecida únicamente la jun
ta para dirigir y celar todo lo relativo al: 
ingreso ó inversión de los haberes del cuer
po, á la masa general de la tropa, y ¿ la 
cuenta y razón de todo, no deberá mez
clarse en nada de lo que concierna al ser
vicio, policía y disciplina, quedando este 
cuidado baxo la inmediata y sola autoridad 
del comandante del cuerpo, quien por su 
parte tampoco podrá decidir por sí de lo 
que competa á la junta , ni alterar en cosa 
alguna sus determinaciones.

art. xi. Los fondos pertenecientes al 
regimiento , sea en dinero efectivo ó en cré
ditos activos; los libros de asientos y de 
caxa, como todo papel cuya conservación 
importe, se depositarán en una caxa de tres 
llaves , que estará siempre en la casa que 
habite el comandante del cuerpo.

Dicho comandante tendrá ana de estas 
llaves, otra el capitán mas antiguo de los 
vocales de la juota, y la tercera el habili
tado.

Estos tres oficiales serán todos y cada 
ano responsables de los fondos depositados 
en la caxa , de donde no podrá extraerse 
cantidad alguna, á no haber precedido de
liberación y acuerdo de la junta.

art. xii. Quedan suprimidos los capi
tanes caxeros de los regimientos.

Lo demas establecido en tas ordenanzas 
generales del exército, que no fuese dero
gado por este ú otros decretos sucesivos, 
deberá continuar en vigor y observancia.

art. xi u. Nuestro ministro de la Guer
ra queda encargado de la execucion del pre
sente decrece.= Firmado= YO EL REI. := 
Por S. M. so ministro secretario de Estado
Mariauo Luis de Urquijo. ”

SUPLEMENTO


